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Guayaquil, 09 de Febrero del 2017 y 

Señor LL 
ANGEL EDUARDO CARRILLO LEON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Compañía REY ESTIBA_S.A. REYESA, celebrada gl/ día de hoy, resolvió reelegirlo 
"GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo/dé cinco años, co /las facultades 
—y-atribuciones-conteñiidas en la Escritura de Constitución. 

Me es grato comunicarle que la Junta General Y Áñaria de Alionistas de la 

Al tenor del artículo veinte y siete del Estatuto Social vigentef usted ejercerá la 
representación legal, judicial o extrajudicial de la Compañiarenfófma individual. 

Esta Compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada en Guayaquil, el 16 de Abril 
de 1997, ante el Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 
Marcos Dias Casquete y luego de ser debidamente aprobada se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 17 de Junio de 1997. 

En señal de aceptación, sírvase Ud. suscribir la razón correspondiente y proceder a la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil para que surta los efectos 
legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

4 

E Navarrete 

Secretario Ad — Hoc 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL que antecede. 
Guayaquil, 09 de Febrero del 2017 

E 

ANGEL EDÚA DO CARRILLO LEON SS 

C.C. 070193479-6 
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y os . . : 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:: * 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REY- 
ESTIBA S.A. REYESA, a favor de ANGEL EDUARDO CARRILLO 
LEON, de fojas 10.083 a 10.086, Registro de Nombramientos número —, 

2.773. + > 

ORDEN; 8251 ! 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2017 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

' 
REVISADO POR: h. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad «e la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tehor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Lo. a 
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